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CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA PROYECTOS E INICIATIVAS DE 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO EN EL ÁMBITO UNIVERSITARIO 

 UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA |2019 

Acuerdo del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación por el que se amplía el 
plazo de resolución de la convocatoria de Ayudas para Proyectos e iniciativas de 
Cooperación al Desarrollo en el ámbito universitario. Universidad de Zaragoza | 2019.  

La resolución de 4 de abril de 2019, por la que se procedió a la convocatoria de Ayudas para 
proyectos e iniciativas de cooperación al desarrollo en el ámbito universitario. Universidad 
de Zaragoza| 2019, establece, en su base 8:  

La resolución de concesión de estas ayudas, para ambas líneas de financiación, 
se hará pública antes del 28 de junio de 2019. 

Por su parte, la base 3 de esta misma resolución señala: 

Esta convocatoria de ayudas está financiada por la Universidad de Zaragoza 
con una aportación máxima de 20.000€ a la que podrá añadirse lo que se recoja 
en el Convenio de colaboración entre esta Universidad y el Gobierno de Aragón 
para la cooperación al desarrollo en caso de establecerse en 2019.  

Habiéndose iniciado las negociaciones para llevar a cabo la firma del citado Convenio y en la 
previsión de que se haga efectiva a lo largo del mes de julio, este Vicerrectorado acuerda: 

Ampliar el plazo de resolución de la convocatoria de Ayudas para Proyectos e Iniciativas de 
Cooperación al Desarrollo en el ámbito universitario. Universidad de Zaragoza | 2019 en 
un mes. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra el presente 
acuerdo no cabe recurso. 

Zaragoza, a fecha de la firma, el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, FRANCISCO 
BELTRÁN LLORIS | FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE Y CON AUTENTICIDAD CONTRASTABLE SEGÚN EL 
ARTÍCULO 27 3-C) DE LA LEY 39/2015 
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